
rom 2689 S Á B A D O 15 OB F E BR ERO D B 1 8 4 7 . (6 s.) 

r?f V ' 5*r*trji0 à * f i r ? - ; . -.v ÌÙ f èausR ' i ens s i 

. h . » i • i : • - , I • 

1 » K m ptrtddieo ft piiMtea fodoi lo$ 
ekas atipie lot domingos, y te ouicribe 
é 10 re. al mot en la impronta de Pila, 
establecida en la callo de Atocha, nume
ro lût, anuria bajo. 4 ' f I . t i I . * • 
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/>o* aríku/oi, avtioj v reefsstactr» 
nes se remitirán d là redacción, esta
blecida en la misma imprenta, de Pita, 
francas de porle, sin cuyo requisito na 
te recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O . 
i - I i i , S « T." 

- Atendiendo i las razones que roe ba espuesto 
mi consejo de ministros, y. conformándome con 
su propuesta, he venido en conceder mi real 
permiso á mi muy amada prima la Infanta de 
España doña Luisa Teresa de Borbon y á D. Jo
sé Osorio de Moscoso y Carbajal, conde de Tras-
támara, duqoe de Sesea, grande de España de 
primera clase,'para que puedan contraer matriz 
roonio, como lo tienen solicitado; y declaro que 
por el hecho de contraer mi muy amada prima 
la Infanta doña. Luisa Teresa este matrimonio 
con persona desigual no decae de mi gracia y 
cariño, y que debe quedarcon todos los honores 
y prerogafivas que la corresponden como infan
ta de E s p a ñ a ; de cuyos honores y prerogativ.a 
no han de participar su marido el duque de Ses/ 
sa, ni los hijos y descendientes que tenga en su 
matrimonio con la Infanta doña Luisa Teresa, 
los cuales podrán suceder en los bienes Ubres, 
de sus padres, y deberán usar precisamente del 
apellido y armas de su padre; en cuyos títulos y 
nonores podran asimismo suceder^, to<lo en.con
formidad á lo dispuesto cu el artV ta, ley 9 . a , t i 

tulo a.°, libro io.° de la Novísima Recopilación 
y mando que este mi real decreto se inserte en 
la partida de casamiento. 

Dado en palazo á 8 d& febrero de 1847. -* 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
gracia y justicia, Juan Bravo Morillo* 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Esposicion á S. M. 

Señora: El desarrollo progresivo de los difieren* 
tes ramos de la administración pública y la diversa 
índole de los negocios mismos á que estieude el 
gobierno su protección y vigilancia, han hecho 
de todo punto necesaria la división del ministe
rio de la gobernación de la península en dos dis* 
tintos de los cuales el uno de gobernación del 
reino y el otro de comercio, instrucción y obras 
públicas tengan una existencia propia é inde
pendiente. Asi se ha verificado por real decreto 
de 28 de enero último conforme k las necesida
des y tendencias de la época y á las multiplica* 
das atención del estado y de los pueblos. 

Kl incremento que insensiblemente recibie
ron los conocimientos útiles, la importancia de 
su aplicación para promover á la vea la prospe
ridad general y la del individuo, el espíritu de 
asoc iac ión y de empresa que, dirigidos por ellos 
dan nuevo precio á los productos naturales de 
nuestro suelo, y crea y esueude uuestras reía-
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obras públicas que aquellan reclaman y promue
ven como una consecuencia ¡u media ta de su 
progreso y desarrollo, determinan en efecto de 
un modo preciso las atribuciones propias y los 
diversos ramos á que debe estender su .acción y 
sus funciones la nueva secretaria del despacho. 

Aunque en el real decreto de a 8 de enero 
último para su creación se designa el negociado 
de beneficencia pública como una parte de sus 
atribuciones, todavía; para darles mas unidad 

. y enlace, tenemos la honra de propouer á V . Rt. 
que Us diferentes atenciones de la beneficencia 
queden en el ministerio de la gobernación del 
reino, y que-pasen al de comercio iustruccion y 
obras públicas las que corresponden á la agri
cultura. Esta variación tiene en su apoyo con* 
sideraciones importantes, y pone en armonía 
partes esenciales de la administración* que por 
su misma naturaleza no podrían separarse tal 
ves sin inconvenientes. | -

Desde luego se advierte que los estableci
mientos de beneficencia á cargo de Jas munici
palidades ó de las provincias» entran por mucho 
en su administración; que se enlazan con ella i n 
timamente; que no podrían ser considerados 
como una creaciou aislada, sin entorpecimiento! 
y dificultades que es preciso evitar ; y de aquí 
si no la absoluta necesidad, a lo menos la con
veniencia de que permenezcan como hasta aho
ra á cargo del ministerio de la gobernación del 
cual depende también la administración de las 
municipalidades y de las provincias. 

La agricultura al contrario, como-uno de los 
principales elementos del comercio, couserva 
con él intimas relaciones: promoverla será pro
curarle nuevos recursos 9 agrandar su esfera y 
darle un poderoso impulso. Por eso se pretende 
ahora que un mismo pensamiento presida á las 
mejoras de uno y otro ramo, y que de una mis
ma aeccioo reciban el impulso necesario á su fo» 
mentó v desarrollo. 

La reunión del comercio, sle la agricultura 
y de las obras públicas en un mismo ministerio 
esta por otra parte apoyada, no solo en los auxi
lios que reciprocamente se prestan estos medios 
de crear la prosperidad pública, sino también 
en sus estrechas relaciones. Necesita la agricultu 
ra de los cauales de riego para fecundar los Cam
pos, y de las comunicaciones públicas para U 
cstraccÚKi át sos productos. Asi como el enlace 

^ét éLwmmm latcreses, dirigidos todos á un fia 
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el comercio la agricultura, las obras públicas y 
la enseñanza y propagación de las ciencias y las 
artes que crean y perfeccionan .estos poderosos 
gérmenes de la prosperidad pública. 

Pero la reforma de las diversas dependencias 
de I* administración central sena incompleta, s 
bajo una misma dirección ^ 
los diferentes dominios que constituyen boy la 
roonirqia española. Por un concurso de causas 
que han desaparecido ya en su mayor parte, la 
gobernación de Ultramar se hallaba basta* alio* 
ra á cargo del ministerio de marina, y no era 
allí ciertamente donde la fijaban los buenos 
principios de gobierno y la unidad y enlace que 
estrecha todas las partes de la administración 
pública. Intereses y relaciones que no pueden 
desatenderse exigen ahora su incorporación eu 
el de la gobernación del reitio, y la aconsejan k 
la vez la uniformidad y buen concierto déla ad
ministración generad, la untote tOiJiutj1 \WWMk-
tereses que promueve, el pronto y fácil des
pacho de los negocios públicos, la armonia eu 
fin de las diversas partes del todo que* constitu
yen el gobierno central. 

Y no es esta ciertamente una innovación. 
Hasta el año J e i § 3 6 *i#¡d**stuvo la parte del 
gobierno y de administración de ultramar al mi
nisterio de la gobernación de la península. Con 
«tanta roas razón se confia ahora al que la susti
tuye, cuanto que las demás 5ecretari«*s del des
pacho estiendeu su autoridad a los dominios u l 
tramarinos .del reino en todos los negocios re
lativos á sus respectivas dependencias: . < • 

Fundados en estas consideraciones, tenemos 
la honra de proponer á V . M . »e digne aprobar 
los dos adjuntos proyectos de decreto. Madrid 5 
delebrero de 1847.—Señora.—A L . H. P.de 
V . M.—El d uque de Sototnayor.—Juan Bravo 
Morillo.—Ramón Santillan.—Man el de Seijas 
Lozano.—-Mariano Roca de Togolés* 1 <fu\ 
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Tomando en consideración las razones, qnfe 
en la anterior esposicion %pe ha manifestado mi 
consejo de miuistros he venido en decretar lo 

•f r ji **'»7 Ui ti 
«guíente: 

El negociado de la gobernación de ultramar 
unido actualmente át mínUferió de marina corn 
fcspomlerá desde ahora al de la ¿ o f o r u ^ p o de 
la península, que se denominara en lo sucesivV 
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Jfywnt* de $uyesesdeNat>a. 

I X . ! 

t n laszbnanéWMactas el gracío deierpperar 
tura de 1 0 a i5 del centígrado no imprime calor 

.111 l^a eje ^ g¡ratJo* es lasque s,e llama iipr-

>WrMffW>P̂ > Í!Üfesetisros y para muchas opera-

piones químicas que se hacen con estos. L a que 

lia y de 15 á 1 a en la estación del verafto es 1á' cjue 

esta mas en armonía cotí los goces 1̂ fjn>ahos; asi 

como en pasando de este gradó, y espenrnenta 

el hombre sensaciones de mal estar y de disgus

to quecr¿jea con ^ $4<&ccioi|. y rarófflWl) del 
aire. 

Avíos efectos!roisteliosos de las > coodtcjnqes 

;ÜHtiat de la* atmosfera se agregan también los 

que son inherentes á la natorzlek*'¿éóUSgid^'db 
ios cootiuentes, constituvendo el efecto ; siMVtl^ 

cl ima, cuyo esriiÜro ha lla^úado Va ía atención 

ue los médicos mas antiguos del mundo y escita 

vivamente el de ios modernos, porque no se 
puede dudar que dentro de él existe todo cuanto 

edifica y destruye al género humano: y que en 

la regularidad y equi l ibr io de los principios, dt* 

qVS consta v y eu el discreto uso de ellos estriba 

la buen* conservación de cuanto abraza. Pues 

aunque á ningún ser animado le está concedido 

como al hombre, el privilegio de poder ac l ima

tarse a todas las zonas* no lo consigue sin cspo« 

nerse á graves riesgv* y alteraciones de su ¡físico 

y moral. 

El valle de Fiieosauí» dé Boyaré* de Nava 
disfruta por una parte de lá prerdgativa geogra-» 

ficaque le pertenece como á l o s di^ttW^^tte se 
encuentran enti*) el*testa Jísééiitlb iliittrf al Nor
te del ecuador, y participa 4 porbjeps(#aAl d é l a 

oue le ofrece t|m puntp ]jtoral f y la estructura 
ypóiicioní particular ¿el terreno que le circou*-
na. 

La elevada montana que tiene al Sur, es un 
apéndice a los puertos nevados que rpedian en-

^tte'lbs épúfiúés de Castilla la Vieja y los de este 
principado, en cuya cima parepe cjue se apoya el 
firmamento da lWhémícf e r ío§ celestes, pierden 
su furor las mayores tempestades y se resgekeu 
los problemas de las revoluciones eléctricas, sin 
trasmitir el valle de Eueusanta mas que algún 
eco suave y una fraocjqn peguen^,de la descar
ga metereológica convertida eu agua, y eu don
de los vientos, calientes del mediodia acaban de 
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saturarse de un oxigeno puro que cunde por 
aquella ribera refrescada ya primero por lo> 
otros vientos del'Jist.ey. Nordeste que . mas $ 0 * 
plan en la estación (Jel verano, por, el influjo del 
grande amolado que espontáneamente, vegeta 
en todo el territorio asturiano, y por la brisa 
que levanta la corriente de Us aguas crista^ioas 
y frías del rio vecino, que corre de Peste á Este 
para formar el Sella, . 

La presión barométrica, aunque esperimente 
varieilades frecuentes rel mercurio, casi siempre 
se encuentra desde el fin de la primavera hasta, 
medrado* drtOWfjróV'cüIre veiritey sTetey^yeTa^ 
te y ocho pulgadas. , v tw'k 

- Las observaciones metereológicas de estos 
últimos años, señalan por un computo medio, en 
J © 6 * c ú ^ r W e $ * * tfe jitóftj¿ jiilíp, agosto V sétiem -
btte\ -ctlatrb l ¿ ' cl^cr^ días' ífírnosos en cada 
rrrto, catorce seVcfños, j doce cubiertos de «111 ce* 
Jsje 4ue, por lo general, es oiuy alto y delgado, 
debido únicamente a le forma vaporosa que ob
serva la humedad atmosférica, sostenida entre 
las ciíuas de los montes, sin alterar apenas las 
condiciones íísicas del aire local, de donde pro
viene el roejo lertilizador que se desprende por 
lab iivj»c!ies. .. n 1 

Los termómetros centígrados salen poco de 
entre los catorce y diez y ocho grados en las 
mañanas y tardes de los meses de junio y} se* 
lleirífefrip. subiendo dos ó tres mas hacia las horas 
del mediodia,,para volver á bajar muy pronto; 

df?/,e."<iÍHo° X ^S9St°^ loscuaks.sueleo sul 
R?f í!ydVÍÍH»iil!«A»to»y euatfbi y v.ctotoydnco¿ 
pocas ve^^ilos.vteinfe» iy^ soté4»y qnands**1 -Uv 
veinte y siete y veinte y ocho, que son siempre 
presagios de la descompos ic ión del tiempo. 



cero; asi como en las primaveras y 6it de tos 
otoños, están próximamente k los quince. Re* 
sutta9 pues que en Fuensanta no se conocen 
estremos de temperatura, ó lo que es lo mismo, 
que allí se encuentra en casi todas las estaciones 
la que con propiedad se debe llamar temperatura 
normal. 

[Calidadgeneral del suelo.\ A 

Lo mas del terreno del valle de Fuensanta, 
es calcáreo no muy fuerte ni compacto, alterna
do con el cretáceo, naturalmente enjuto y re
cudido y que con facilidad absoive las aguas 
llovedizas que encuentran pronta salida al rio, 
escurriéndose por sumíderus y á lo largo de los 
surcos que ellas mismas se abrieron con un de* 
clive suave y apacible, siu que apenas quede 
vestigio de su humedad en las superficies déla 
tierra, como lo comprueban todos los cuerpos 
higrométricos. Pero á proporción que se ascien
de á la altura de P e ñ a Mayor, van creciendo ca
da ^ez mas las masas calizas, hasta convertirse 
en sobervias rocas de mármol blanco, por entre 
cuyos bancos asoman criaderos de rico carbón 
de piedra y de miñas de hierro. 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS. 
• 

E l ayuntamiento constitucional de la Tilla de Ga-
(apagar, en virtud de autorización del Excmo. señor 
gefe político de la provincia y de acuerdo con el co
misario de montes ha determinado proceder á la su* 
basta de lenas de chaparro de los ritios titulados 
Cuesta y Calleja de la colada pertenecientes al pueb lo 
de Navalquegigo, anejo de dicha villa; y su remate se 
verificará el domingo 21 del presente mes, á las on
ce de la mañana, en la sala consistorial de la espresa
da villa de Galapagar.bajoel oportuno pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la secretaría de 
4a municipalidad* 

Para proceder en la villa de los Molinos al 
reparumíenlo de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería se presentarán todos los comprendi
dos en dicha contribución i dar sus respectivas rela
ciones de tus productos, en el término de ocho dias, 
coatados desde U publicación de este anuncio y de na 
verificarlo se procederá i lo qoe haya lugar. 

Can permiso del Excmo. Sr. gefe político se sacan 

á subasta la entresaca f rawsM» lefia»!de:encina 
que puedan producir cuatro mil arrobas de carbón 
del monte del común de vecinos de los sitios llamados 
los Guindales, Pilancooesy Ladera santa, de la jurte» 
dicción de la villa de Chpmeria bajo er pliego de con
diciones formado y su único retqate está señalado pa
ra el dia a i del presante febrero a tas|ot desu tar
de, en la sala consistorial del ayuntamiento de la mis
ma, y en la que estará de manifiesto á los lidiadores 
dicho pliego de condiciones por si quieren interesarse 
en dicha subasta. 1! 

Debiendo procederse á la formación del padrón 
de riqueza que ha de servir de tipo en el repartimien
to de bienes iumuebles, cultivo y ganadería del pue
blo de Alcorcon en el ano corriente, su ayuntamiento 
invita á todos los que en su término jurisdiccional 
posean censos, lineas rusticar ti urbanas y á los colo
nos d arrendatarios para que en el improrrogable ter
mino de 8 dias, coñudos desde la publicación de este 
anuncie» presenten en la secretaría del mismo, relacio
nes juradas y por duplicado, de todos sus bienes ren
tas y productos en la referida jurisdicción, en lain 
teligencia que no presentándolas en dicho término in
currirán en la multa que marca el real decreto de 23 
de mayo de 1845. • 

Sociedad española de socorros mutuos. 

Aprobada por la junta general de esta sociedad 
eosu acuerdo de 24 de enero último la realización del 
interés vencido en el ano de 1845 para atender á lea 
obligaciones de la misma, se previene i los Srea. so
cios cuyas patentes tienen los números desde el 1 al 
220 y al 2 54, deben satisfacer el 4 por 100 de sus res
pectivos capitales; y los délos números 221 al 2¿7 el 
2*por 106 en el plazo contado desde el dia i.° del cor
riente al 3o de abril próximo que señaló la ¡unta 
para poner en esacta relación el art. 57 del regla
mento con el 62 reformado del mismo, verificándose 
el pago en la tesorería de la sociedad, sita en la caite 
de S. Esteban, núm. 10, cuarto bajo de la derecha, de 
once á una en los dias no feriados.—El secretario 
primero, Ildefonso A. y Alvares» 
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MERCADO. 

Madrid 1 a de febi 

Trigc de 5a á 56 ra. fanega. 
Cebarla ríe 3o k 3 • id. id. * 
Algarrobas de 4* ¿ 4 3 id. ' 
Aceite de 56 á 58 rs; arroba. 
Idem filtrada a 6a. 
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